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1.  Lectura y en su caso, aprobación del orden del día. 

2.  Lectura y, en su caso, aprobación de la minuta número 26, levantada 

con motivo de la reunión celebrada el 2 de mayo del año en curso. 

3. El diputado presidente de la mesa directiva, dará a conocer la 

propuesta de orden del día, que se someterá a consideración del Pleno 

en la sesión ordinaria, que tendrá verificativo en esta fecha.  

4. Asuntos generales. 
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